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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-0854 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre el 
proyecto educativo Bicácaro, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 2693, de 9/3/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de marzo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.16.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre el proyecto 
educativo Bicácaro, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 27 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 177 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

	 ¿Cuál es el estado de situación del proyecto educativo Bicácaro, que se incluye dentro de la estrategia igualitaria 
de Canarias?
	 Canarias, a 9 de marzo de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-0855 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre la homogenización de 
los medios técnicos y defensivos de los policías locales, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad.
	 (Registro de entrada núm. 2716, de 10/3/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de marzo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.17.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre la homogenización de los medios 
técnicos y defensivos de los policías locales, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 27 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.

Pregunta

	 ¿Piensa el Gobierno de Canarias homogeneizar los medios técnicos y defensivos de los policías locales 
incorporando líneas de financiación?
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de marzo de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Astrid Pérez Batista.

10L/PO/C-0856 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre la actualización de 
la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de Canarias, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
	 (Registro de entrada núm. 2717, de 10/3/2020).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de marzo de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 7.- Preguntas orales en comisión
	 7.18.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre la actualización de la Ley 6/1997, 
de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 27 de marzo de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.

Pregunta

	 ¿Tiene previsto el Gobierno de Canarias actualizar la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías 
Locales de Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de marzo de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Astrid Pérez Batista.
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